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CIRCULAR NÚM, 18 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
Sariegos, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 26 de 
Diciembre de 1942. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 3 de Marzo de 1943. 
E l Gobernador Civ i l , 

Antonio Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NUM. 19 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 ae Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
Villazanzo, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 12 
de Agosto de 1942. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 3 de Marzo de 1943. 
E l Gobernador civil 

Antonio Martínez Cattaneo. 

DIPUTACIÓN PROVIKCÍAL DE LEÓN 

A N O D E 194-3 Mes de Febrero 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 
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C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . 
Representac ión provincia l . 
Gastos de r ecaudac ión . . . . . . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene . . . . . . . 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l ica . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricul tura y ganade r í a 
Crédito provincial 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL^ 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts, 

15.562 82 
6.958 33 
6.657 75 

81.165 
10.416 

215.721 
10.493 38 
8.361 53 

110.917 
5.416 
6.666 B6 

83 33 
1.250 00 

76 
66 
61 

93 
66 

479.672 42 

479.672 42 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas cuatrocientas setenta y nueve 
m i l seiscientas setenta y dos pesetas con cuarenta y dos cén t imos . 

León , 18 de Febrero de 1943.—El Interventor, Castor Gómez, 

SESIÓN DE 19 DE FEBRERO DE 1943 

L a Comis ión aco rdó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.-—P., E l Presidente, Ra imundo R. del V a l l e . — E l Se
cretario, José Peláez. 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

C U E N T A 

CINTA GENERAL Que rinde el Presidente de la Corporatiiín coino Orde 

P A R T E PRIMERA.—Cuenta 

C A P I T U L O S 

i.0 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7.0 

8. ° 
/ 

9. ° 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

Rentas • 

Bienes provinciales., 

Subvenciones y donativos >. 

Legados y m a n d a s . t . . . . 

Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones. . . . 

Contribuciones especiales. ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Derechos y t a s a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . 

Arbitr ios p rov inc ia les . . , 

Impuestos y recursos cedidos por el Estado 

Cesiones de recursos municipales, 

Recargos p r o v i n c i a l e s . . . . . v . . . . 

Traspaso de obras y servicios p ú b l i c o s . . . . . . 

Crédito provincia l 

Recursos especiales, • . 

M u l t a s . . . . . ^. 

Mancomunidades interprovinciales 

Reintegros • 

Fianzas y depósi tos .r 

Resul tas . . . . , . . . , 

Presupuesto 

ordinario 

Presupuesto ordinario = 

Resultas incorporadas al mismo. - . . 

T O T A L G E N E R A L , 

108.711 

» 

345.741 

» 

"l2.200 

» 

3.500 

795.000 

1.814.728 

996.147 

251.617 

60.000 

» 

20.000 

» 

173.568 

» 

» 

46 

y> 

72 

» 

)) 

- » 

)) 

41 

86 

20 

4.581.214 

3.636.608 

8.217.823 

A U M E N T O S D U R A N T E E L E J E R C I C I O 

Por defecto 
de los 

ingresos 
calculados 

40.016 

» 

>> 

. » 

16.740 

» 

» 

3.346 

157.913 

»• 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

30.203 

» 

218.219 

70.491 

288.711 

20 

Por otros 

conceptos 

» . 

204.685 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

50 

» 

» 

92 

201.735 

9.569 

214.305 

T O T A L 

10.016 

» 

204.685 

•'-)>'. M 

16.740 

» I 

3.346 

157.913 

• - ))*m 

, » É 

. » m 

» •.-.] 

» 1| 
» 

30.253 

» 

31 

422.955 

80.061 

503.017 

23 



Ejercicio económico de 1942 

P R E S U P U E S T O 

naáor é paiss da la lisia, en miniilíinienío de las úisprnoies vigeies 

del p r e s u p u e s t o d e I n g r e s o s 

T O T A L 

Q E N E R A L 

118.727 

c* ' » 

550.427 

Lf • » 

28.940 

)> 

3.500 

798.346 

1.972.642 

996.147 

251.617 

60.000 

» 

» 

20.000 

» 

203.821 

5.004.170 

3-716.669 

8-720.840 

ANULACIONES DURANTE EL EJERCICIO 

POP exceso 
• de los 
ingresos 

calculados 

27.206 

)) 

3.000 

3.200 

» 

1.118 

999 

653.039 

» 

» 

» 

» 

1.337 

». 

1.573 

» 

» 

691.475 

178.354 

869.830 

POP ottos 

con cepto s 

» 

>> / 

156.410 

» ' 

» 

» 

» 

7.916 

» 

i;' » : • 

. » 

)> 

» 

» 

< » 

164,327 

6.410 

170.738 

T O T A L 

27.206 

» 

159.410 

< T 

- )) 
3.200 

» 

1.118 

999 

653.039 

7.916 

» 

» 

» 

1.337 

» 

1.573 

» 

» 

855.803 

184.765 

1.040.568 

Presupuesto 

liquidado 

91.521 

391.016 

» 

25.740 

» 

2.381 

797.346 

1.319.602 

988.230 

251.617 

60.000 

» 

18.662 

» 

202.247 

» 

4.148.367 

3.531.904 

7.680.271 

O o b r a d o 

durante 

el ejercicio 

77.374 

)) 

379.077 

» 

25.740 

» 

2.381 

43.533 

827.988 

807.609 

251.617 

» 

» 

18.662 

• » 

186.893 

» 

2.620.877 

2.607.935 

5.228.813 

41 

» 

17 

» 

23 

» 

25 

14 

72 

46 

20 

» 

» 

» 

70 

» 

58 

» 

» 

86 

94 

80 

PENDIENTE DE COBRO QUE PASA A RESULTAS 

Ingresos 
liquidados y 
mrealizados 

14.147 

» 

» 

» 

,» 

)> 

» 

753.813 

491.613 

180.621 

» 

» 

» 

15.354 

» 

1.455.549 

244.375 

17 

» 

» 

» 

» 

18 

52 

50 

» 

» 

» 

» 

36 

» 

» 

73 

84 

Créditos 
con caráoter 
permanente 

» 

» 

11.939 

» 

» : • 

» 

» 

» 

» 

» 

60.000 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

71.939 

679.592 

1.699.925:57 751.531 

Í I; 

26 

T O T A L 

14.147 

» 

11.939 

» 

» 

» 

» 

753.813 

491.613 

180.621 

60.000 

» 

» 

» 

15.354 

» 

» 

71 1.527.489 

923.968 

2.451.457 

17 

» 

71 

» 

» 

» 

18 

52 

50 

» 

» 

» 

» 

» 

36 

« 

44 

10 



P A R T E SEGUNDA.—Cuenta 

C A P I T U L O S 

1.0 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7. ° 

10. 

t i . 

12. 

13. 

14. 

lo . 

16. 

17. 

18. 

19. 

Obligaciones generales -. •., 

Representac ión provincia l . . . . . 

Vig i lanc ia y seguridad., . . . . . . . . . . 

Bienes provinciales.. 

Gastos de recaudac ión . . . . . . . . . . . . . . 

Personal y material . . 

Salubridad e higiene 

Beneficencia 

Asistencia soc i a l . . , . . . 

Ins t rucc ión públ ica . . . . . . . . . . . . . . 

Obras púb l icas y edificios provinciales . . . 

Traspaso de Obras y servicios púb l icos del Estado . . . 

Montes y p e s c a . . . . . . . . . — 

Agricul tura y g a n a d e r í a . . . . . . 

Crédito p jovinc ia l 

Mancomunidades interprovinciales . . . . . . . . 

Devoluciones. . . . . . . . . . . , 

Imprevistos. , 

Resultas. . . . . . 

Presupuesto 

ordinario 

Presupuesto ordinario . . . . 

Resultas incorporadas al mismo. . . . . . . . . . . . . 

Presupuesto ordinario refundido. . . . 

239.095 

65.500 

» 

» 

78.393 

652.330 

155.000 

2,498.106 

131.737 

48.750 

686.0OI 

» 

» .. 

20.000 

» 

1.000 

15.000 

» 

92 

4.581.214 

1.925.832 

6.507.047 

02 

17 

.» 

90 

86 

» 

02 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

A U M E N T O S D U R A N T E E L E J E R l C | 0 

Por 
suplementos 

de crédito 

18.083 

» 

' » 

13.500 

29.804 

80.401 

275 

1.206 

74.841 

» 

» 

» 

» 

» 

10.000 

» 

228.111 

» 

228.11 

32 

» 

» 

05 

» 

46 

» 

40 

75 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

98 

Por créditos 
extraordina

rio 

)) 

» 

» 

» 

)) 

72.500 

» 

14.283 

» 

» 

81.204 

-» 

» 

» 

» 

» 

» 

167.987 

183.945 

351.933 

» 

» 

» 

22 

» 

» 

60 

» 

)) 

» 

» 

» 

)) 

82 

31 

13 

T O T A L 

P A R T E T E R C E R A -Balance 

18.083 

» 

32 

13.500 

102.304 

» ' w 

94.684 

275 

1.206 

156.046 

» ^ 

» 

,;>) • 

» ;.J 

10.000 

» 

05 

396.099 

183.945 

580.045 

R E S U M E N 

Existencia en Caja el 31 Diciembre 1941 

Ingresos realizados por cuenta del ejercicio económico Je 1912. 

T O T A L . . . . 

Obligaciones satisfechas por cuenta del mismo.. 

Existencia en Caja en 31 de Diciembre.de 1942 

PRESUPUESTO ORDINARIO 

Corrientes 

2.620.887 

2.620.877 

3.187.993 

567.116 

Resultas 

1.234.774 

1.373.161 

2.607.935 

847.584 

1.760.350 

TOTAL 

GENERAL 

1.234.774$! 

3.994.039:6° 

5.228.813^ 

4.035.578186 

,193.234 94 

http://Diciembre.de


5 

¿el Presupuesto de Gastos 

TOTAL 

GENERAL 

257.179 

G5.500' 

» 

91.893 

754.634 

155.000 

2.582.791 

132.012 

49.9^6 

842.347 

» 

20.000 

» . 

: - » 

1.000 

25.000 

4.977.314 

2.109.777 

7.087.092 

ANULACIONES DURANTE EL EJERCICIO 

Por trans

ferencias 

Por exceso 
de los 
gastos 

calculados 

10,356 

31,636 

» 

» 

6.781 

66.535 

154.500 

314.504 

20.181 

13,749 

42.084 

» 

» 

8.000 

» 

» 

» 

7,749 

» 

676.078 

52.670 

728.749 

Por otros 

conceptos 

)) 

» 

)> 

» 

» 

» 

» 

» 

156.410 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

156.410 

8.346 

164.757 

T O T A L 

10.356 

31.636 

» 

» 

6.781 

66.535 

154.500 

314.504 

20.181 

13.749 

198.495 

» 

» 

8.000 

» 

» 

7.749 

» 

832.489 

61.017 

893.506 

Presupuesto 

liquidado 

246.822 

33.862 

» 

» 

- . 85.111 

688.099 

500 

2.268:287 

111.830 

36.207 

643.852 

» 

»* 

12.000 

1.000 

17.251 

4.144.824 

2.048.760 

6.193.585 

Pagado 
durante 

el ejercicio 

PENDIERE DE PAGO ttDE PASA A BE4ÜLTAS 

240.535 

?0.367 

» 

» 

78.457 

642.536 

500 

1.965 028 

69.800 

23,460 

108.115 

» 

» 

12.000 

» 

» 

587 

16.604 

» 

3.187..993 

847.584 

60 4.035.578 

Obligaciones 
reconocidas 

-Y 
no satisfechas 

86 

6.286 

3.496 

» 

» 

6.654 

45.562 

)> 

303.258 

42,030 

12.746 

234.719 

» 

» 

» 

» 

412 

646 

» 

Créditos 
con 

carácter 
permanente 

T O T A L 

La Comisión Gestora, en sesión de hoy, acordó aprobar esta cuenta y que se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL, a los efectos del artículo 297 del Estatuto provincial. 

León, 5 de Marzo de 1943. 

EL PRESIDENTE, 

Uzquiza 
EL SECRETARIO, 

J o s é Peláez 



M I N A S 
D O N C K L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber:. Que por D. Vicente 

Noriega Alvarez, vecino de Mieres,^ 
se ha presentado en el Gobie rno civi l 
de esta provincia en el día 30 del 
mes de Noviembre de 1942, a las 
once hoVas cuarenta y cinco minu 
tos, una solicitud de registro pidien
do ü n a demas ía para la mina de 
hul la l lamada Primera Demasía a 
Maria Jesús, sita en t é r m i n o y Ayun
tamiento de Bembibre. 

Hace la des ignación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Desea adquir ir la propiedad del 
terreno franco existente entre la mi
na de hul la de su propiedad Maria 
Jesús n ú m e r o 9.680, sita en el té rmi
no munic ipa l de Bembibre, provin
cia de León, y la concesión Amplia
ción a Santq Fe n ú m e r o 8.701, que 
se conocerá con el nombre de P r i 
mera Demasía a Maria Jesús. 

Y habiendo hecho constar esle i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mit ido d icha-sol ic i tud por decreto 
del Sr. Gobernador, si» perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio de) 
presente edicto para que dentro df 
los sesenta dias siguientes al de U 
pub l i cac ión dé la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte de! terre 
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según preyiene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.364 
León, 22 de Febrero de 1943.-- Cel

so R. Arango. 
- o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Sebast ián 

Si lván Moreno, vecino de Villaseca 
de Laceana, se ha presentado erí el 
Gobierno c iv i l de esta nrovincia en 
el día 20 del mts de Enero, a las 
once horas, una solicitud de registro 
pidiendo 97 pe tenencias para la mi
na de antiacita l lamada Eugenio 4.a, 
sita en el t é r m i n o de Santa Marina 
de Torre, Ayuntamiento de Torre 
del Bierzo. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 97 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo más al Surdeste de la mina 
Jota n ú m e r o 4.126 y con arreglo al 
Norte magnét ico , desde dicho punto 
se m e d i r á n 102 metros al-Sur donde 
se co locará una estaca auxiliar: de 
ésta 500 metros al Oeste se colocará 
la 1.a estaca; de «sta 400 al Norte 

la 2"; de ésta 2.000 metros al Oeste, 
la 3,a¡ de .és ta 300 al Sur, la 4."; do 
ésta 1.100 .metros a) Este, la 5.a; de 
ésta 300 al Sur, la 6/': de ésta 1.400 
al Este, la 7."; de ésta 200 al,Norte, 
se l legará a la estaca auxiliar, que
dando, por tanto, cenado el per íme 
tro de las 97 pertenencias que se so
licitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernádor , sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes a l de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
de! terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 deí Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.408. 
León, 19 de Febrero de 1943.—Cel

so R. Arpngo. 

AdffliiÉlratiBn ¿nísip! 
A p a ñ a m i e n t o de 
Mansilla Mayor 

E n cumplimiento del apartado 21 
dé l a Orden de 13 de Marzo de 1942, 
esta Junta Pericial a co rdó que todos 
aquellos que posean fincas en este 
té rmino municipal , en un plazo com
prendido entre esta fecha y el 31 del 
actual, presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento dec la rac ión jura
da y duplicada de las fincas que ac
tualmente posean tanto los vecinos 
como los hacendados forasteros. ' 

Uno de los ejemplares será de
vuelto, u n á vez comprobado y sella
do, para resguardo del contribuyente. 

Dada la importancia de la presen
te orden, encarezco a todos los con
tribuyentes en este Munic ip io , po
seedores actualmente de fincas rús
ticas, que en el plazo fijado presenten 
la a n t e s referida duplicada re
lación, consignando c l a ramén te to
dos'cuantos datos se piden en el co
rrespondiente impreso, para, a la 
vista de los mismos poder confec
cionar el amillaramiento. 

Los impresos para las declaracio
nes-Ies serán íaci l í tados en la Secre
taría. 

L a ocu l tac ión de fincas y false
dad en la dec la rac ión , será perse
guida y sancionada con arreglo a 
las disposiciones vigentes. 

Cualquier duda que tengan los de
clarantes, pueden consultarla en la 
Secretar ía . 

Mansil la Mayor, a 2 de Marzo 
d^ 1943.- E l Alcalde, Amador de la 
Puente. 

AijunUxmiento de 
Astorg-i 

L a Comi&ión Gestora en sesión (Je 
26 del corriente, a c o r d ó contratar 
mediante subasta la construcción 4e 
una hab i t ac ión Laboratorio, tn e| 
Matadero M unicipal , teniendo luga,, 
el acto de apertura de pliegos, en la 
Sala Capitular de este Ayuntamiepto 
el día siguiente háb i l de expirar los 
veinte de la pub l icac ión del presente 
extracto. en el BOLETÍN OFICIAL, a las 
doce horas, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente en quien de
legue, y el miembro que designe la 
Corporación, siendo el tipo que ha de 
servir de base, tres m i l ciento doce 
pesetas, exigiendo para tomar parte 
en la subasta, un depósi to provisio
nal de ciento cincuenta y cinco pese
tas con sesenta cént imos , y una fian
za definitiva de trescientas once pe
setas con Veinte cént imos , fijándose 
el plazo de mes y medio, para la eje
cuc ión de las obras. 

La presentac ión de pliegos se hará 
con las formalidades determinadas 
en el ar t ícu lo 14 del Reglamento para 
la con t ra tac ión de obras y servicios 
a cargo de las entidadt s municipales, 
y a las proposiciones se sujetarán ÍIÍ 
modelo que se inserta al finá!, de-
biéndo' los licitadores que^se valgan 
de apoderado, bastantear el poder de 
éste, por med iac ión de cualquier Le
trado matriculado en esta Ciudad, y 
advirtiendo que el pliego de condi
ciones se halla a disposición deles 
licitadores, en la Secretar ía Munici
pal y horas de oficina. 

Astorga, a 27 de Febrero de 1943.-
E l Alcalde, Miguel M . Luengo. 

Modelo de proposición 
D. . . . . vecino de . . . . , con cédula 

personal de la tarifa . . . , clase . , nú
mero . . . . , expedida en . . . , con fe
cha,,, de . . 194... enterado del plie
go de condiciones de la subasta para 
la cons t rucc ión de una habitación. 
Laboratorio en el Matadero Munici
pal, aprobado por la Comisión Ges 
tora en 27 de Febrero del corriente 
año, lo acepta ín tegramente y se 
compromete a ejecutar las obras de 
cons t rucc ión de la hab i t ac ión de re
ferencia, en el precio de pesetas 
. . (en letra) y con sujeción íntegra 
a las condiciones del expresado 
pliego; adjuntando cédula personé 
y resguardo de cons t i tuc ión del de' 
pósito provisional. 

(Fecha y firma.) 
Núm. 131.-62,00 ptas-

Formado por las Juntas vecina'^ 
que al final se expresan, el P1"^ 
puesto ordinario para el a ñ o de 1^' 
se anuncia su exposición al púl^íc ' 
en casa del- Presidente respecU* ' 
por el plazo de quince días , en el Q 
podrán formularse cuantas reclan1 
clones se consideren pertinentes. 

Mali i los de los Oteros 
Grajalejo 
Matadeon de los Oteros 



Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Ksla Corporación munic ipa l en se-
• n del día veinte de los corrientes 

sí0 rfjó ceder gratuitamente a la 
víaestranza Aérea de lafó." Región los 
f rrenos comunales sitos en el pue
blo de La Virgen del Camino y que 
han de ocupar la Barr iada Obrera 
nae proyecta construir la referida 
Maestranza, hac iéndose públ ico este 
acuerdo por un plazo de quince días 
al objeto de oir reclamaciones por 
los que se consideren perjudicados. 

Valverde de la Virgen, 24 de Fe
brero de 1943.—El Alcalde, Fél ix 
Uruena. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Formado el repartimiento de arbi
trios municipales para el ejercicio 
de 1943, por el sistema de cuotas fijas 
individuales.se halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía Munic ipa l , por 
término de quince d ías , al objeto de 
queloscontnbuyentes comprendidos 
eu el mismo, puedan examinarlo y 
formular por escrito las reclama
ciones qué estimen pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo se con
siderarán concertados con la A d m i 
nistración Munic ipa l y exentosde fis
calización a los que no hayan recla
mado. Los que formulen reclama
ción y les sea desestimada pueden 
optar por satisfacer la cuota fijada o 
por someterse al pago de los dere
chos de tarifa con arreglo a las res
pectivas Ordenanzas fiscales. 

Trabadelo, 2 de Marzo de 1943.— 
El Alcalde, Fernanda Bel lo . 

A y untamiento de 
Sabero 

Habiéndose aceptado por el A y u n 
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 26 del pasada Febrero, 
ja oportuna propuesta de suplemen
to de créditos, importante la canti
dad de diez mi l pesetas, para obras 
de derribo del edificio Casa Consis-
tonal y para r epa rac ión de vías pú
dicos, el oportuno expediente queda 

manifiesto en la Secretar ía mun i -
'Pal, por t é rmino de quince días, 
0n objeto de oír reclamaciones, 
babero, 2 de Marzo de 1943.—El 

Alcalde, Gonzalo Flórez. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Dnriara cumplimentar cuanto se dis
e ñ e por ia 0 rden del Ministerio de 
j ^C jenda de 13 de Marzo de 1942. 
GIÍPÍ?11^ Per ic ia l de este Ayunta-
cao; - ' acordó proceder a la rectifi-
l a r ^ n t m a l del amillaramiento de 
Para « eza rúst ica de .este Munic ip io , 
de fb0 cua¡ . todos los propietarios 
o fnrCa.s rúst icas, ya sean vecinos 

basteros, p re sen ta rán declara

ción jurada de* todas las fincas (jue 
sean de su propieda;!, en los impre,' 
SQS qiie serán, laciiitados por la Jun
ta Per ic ia l , duplicadas y reintegra
das con 0,25 cént imos . 

A la vez, los hacendados forasteros, 
en el plazo de ocho días , contados 
desde eí en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, h a r á n la' 
des ignación de sus representantes 
en este Munic ip io , par^i todos los 
efectos que se determinan en el apar
tado 3.° de la a ludida Orden Minis
terial, en la inteligencia que, trans
currido este plazo sin verificarlo, 
serán sustituidos en todas sus actua
ciones por la Junta Per ic ia l , consi
de rándo les en ignoredo paradero. 

Por los gastos de amillaramiento 
satisfarán los. señores propietarios 
las cuotas fijadas par la Junta Pe
r ic ia l . 

Carrizo, a 24 de Febrero de 1943.— 
E l Alcalde, José Alvarez. ' 

, Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Formado por lá Comis ión Gestora 
de este Ayuntamiento el reparto mu
nic ipal , en el que se fijan las cuotas 
individuales por arbitrios munic i 
pales sobre el consumo da carnes y 
l íquidos , para el ejercicio de 1943, 
de conformidad a lo dispuesto en 
las Ordenanzas por que se rigen 
estos arbitrios, se anuncia su expo
sición al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , durante el plazo de quin
ce días , a fin de que pueda ser exa 
minado por los contribuyentes, y 
formulen las reclamaciones que es
timen pertinentes, contra Tas cuotas 
que les hayan sido fijadas, por es
crito y en papel reintegrado con 
arreglo a la Ley del Timbre , bien 
entendido que aquellos que no estén 
con las cuotas que les han sido asig
nadas, q u e d a r á n sujetos a la fiscali
zación directa, derechos arbitrios 
con arreglo a los preceptos de las 
Ordenanzas por que se rige., 

Vil laobispo, 1.° de Marzo de, 1943.— 
E l Alcalde, Regino Cuervo. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de 13 de Marzo de 
1942, la Junta Pericial de este Ayun
tamiento acordó proceder a la de
pu rac ión de las listas (ie contribu
yentes por rústica y pecuaria, llevan
do a cabo una rectificación completa 
del amillaramiento. Para ello todos 
los propietarios de fincas rús t icas , 
vecinos y forasteros, p resen ta rán en 
el plazo de un mes dec la rac ión dupl i 
cada de las propiedades que tengan 
radicantes en este t é r m i n o municipal 
con los datos que expresa d apartado 
6.° de la referida Orden, y por lo que 
se refiere a los segundos, expresa
mente se les requiere por medio del 
presente edicto para que en el tér

mino de ocho días, a partir de su pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL, de
signen representante para todos los 
efectos de la con t r ibuc ión en este 
Ayuntamiento, advi r t i éndoles que 
pasado este plazo sin hacerlo, la J u n 
ta Pericial les sust i tuirá en todas las 
ac tuac iones , cons íde rándo le sen igno
rado paradero. 

Los impresos necesarios pueden 
adquirirlos en esta Secretar ía , donde 
igualmente p o d r á n consultar cual 
quier duda que tengan sobre el cum
pl imiento de la obl igación que a te
nar de la repetida Orden se les i m 
pone. 

Folgoso de la Ribera, a 2 de Marzo 
de 1943.—El Alcalde, Agustín Cam-
pazas. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Ha l l ándose la Junta Pericial dé 
este Ayuntamiento realizando las 
operaciones de confección del nue
vo amillaramiento de riqueza rús 
tica, en cumplimiento de Orden del 
Ministerio de Hacienda de 13 de 
Marzo de 1942, y disposiciones pos-
tariores, se notifica a cuantos ha
cendados forasteros sean duaños de 
fincas rús t i cas radicantes en este 
término, munic ipa l , a fin de que en 
el plazo de ocho días , a contar de l 
siguiente a aquel en que aparezca 
el presente anuncio en al BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, hagan l a 
des ignac ión de representante, a las 
efectos de la referida Orden, advir-
t iéndóles de que transcurrido el 
plazo seña lado sin que lo hubiesen 
efectuado, serán sustituidos confor
me determina la citada Orden M i 
nisterial, 

Los contribuyentes propietarios 
p re sen ta rán igualmente, dentro del 
presénte mes, dec la rac ión jurada de 
todas las fincas de que son propie
tarios. 

Hospital de Orbigo, 3 de Marzo 
de 1943.—El Alcalde, Pedro Mati l ía . 

liinístriGlt de Insíícía 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido.de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io declarativo de mayor cuan t í a 
seguidos en este Juzgado a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de A h o 
rros de León, representado en con
cepto de pobre por el Procurador 
D, Nicanor López, contra D . Juan 
Sánchez Guaza y otros, sobre pago 
de cantidad, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a la letra dicen: 

«Encabezamiento .—Sentenc ia . E n 
la ciudad de León, a treinta de No
viembre de m i l novecientos cua ren 
ta y dos. E l Sr. D . Gonzalo F e r n á n 
dez Valladares, Juez de primera i n s -
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tancia de la raiáma y su partido, ha 
hiendo visto los présenles autos de 
ju ic io ordinario declarativo de ma
yor cuant ía , seguidos entre partes, 
de la una y como demandante, el 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, representado por el Procu
rador Nicanor López, y dirigido 
por el Letrrdo D. Mariano Alonso 
Vázquez, y de la otra y como de
mandados D. Juan Sánchez Guaza 
(hoy fallecido), vecino que íué de 
S a h a g ú n , su esposa D,a Natividad 
Flórez Torbado, mayor de edad y 
con residencia accidental en Val la-
dol id , D . Juan Grisóstorao Torbado 
Flórez, mayor de edad. Arquitecto 
j de esta vecindad, D,a Daniela Rojo 
Franco, mayar de edad, viuda y ve
cina de Sahagún , y sus hijos D.a A u 
relia, D . Justo, D.a Isabel, D. E m i l i o , 
D . Juan Pablo y D.a Mario Luz Sán
chez Rojo, mayores de edad la d o ñ a 
Aurel ia y D . Justo, y menores los res
tantes, representados por su madre 
la D.a Daniela Rojo Franco, como 
herederos todos de D. Daniel Sán
chez Guaza, domicil iados t a m b i é n 
en Sahagún , sobre pago de 65,754,90 
pesetas de pr incipal , intereses, gas
tos y costas; todos aquellos deman
dados declarados en rebeldía por no 
haberse personado en los autos en 
tiempo oportuno, y, . y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
t imando la demanda, debo conde
nar y condeno como demandados y 
en el concepto en que lo fueron, a 
D . Juan Sánchez Guaza, D.a Nat iv i 
dad Flórez Torbado, D.a Daniela 
Rojo Franco, por sí y sus hijos me
nores Isabel, E m i l i o , Juan Pablo y 
María Luz Sánchez Rojo, a D.a Aure
l i a y D . Justo Sánchez Rojo y a don 
Juan Grisóstomo Torbado Flórez , a 
que paguen al Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, la suma 
de sesenta y cinco m i l setecientas 
cincuenta y cuatro pesetas y noven
ta cén t imos q u é le adeudan, m á s el 
interés sobre la misma, a razón del 
5,l0 por 100 anual desde el 20 de 
Enero de 1942 hasta que el pago ten
ga lugar, i m p o n i é n d o l e s a d e m á s las 
costas de este pleito. 

Así por esta m i sentencia, que se 
not if icará personalmente a los l i t i 
gantes rebeldes, si así lo solicitare la 
parte contraria, o en otro caso en la 
forma prevenida por la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo.—G. F . Va
l ladares .—Rubr icado.» 

L a anterior Sentencia fué publica
da en el d ía de su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma legal a los demandados 
D.a Natividad Flórez Torbado, Doña 
Daniela Rojo Franco, por sí y en re
presen tac ión de sus hijos menores 
Isabel, E m i l i o , Juan Pablo, y María 
L u z Sánchez Rojo, y D.a Aurel ia y 
D. Justo Sánchez Rojo, se extiende 
el presente en León, a tres de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y dos.--Gonzalo F . Valladares.-El 
Secretario Judicial, Valentín Fdez, 

Juzgado municipal de Villatariel 
Don S imón Blanco González, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
Vi l la tu r ie l . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia ,—En Vil la tur ie l , a tres 
de Marzo de m i l novecientos cuaren
ta y tres. E l Sr. D. Micael González 
Alonso, Juez municipal de este tér
mino, visto el precedente ju ic io de 
faltas seguido ante el mismo en vir
tud de denuncia formulada por don 
Herminio Redondo Pérez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Mar ia lba de la Ribera, contra Da
niel Sorribas Cepeda, de ^treinta 
años de edad, soltero; Consuelo Suá-
rez Cachedo, de veintiocho años , 
María F e r n á n d e z Prieto, de veinti
nueve años de edad, sin domici l io 
conocido y en ignorado paradero, 
por hurto de legumbres, habien
do sido parte el Ministerio Fisca l , y. 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a los demandados Daniel So
rribas Cepeda, Consuelo Suárez Ca
chedo y María F e r n á n d e z Prieto, a 
la pena de treinta d ías de arresto 
menor a cada uno, a la devoluc ión 
do las legumbres sus t ra ídas y al pago 
de las costas de este juicio. 

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Micael González.— 
Rubr icado .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha. 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en'forma a los con
denados Daniel Sorribas Cepeda, 
Consuelo Suárez Cachedo y Mar ía 
F e r n á n d e z Prieto, que se hal lan en 
ignorado paradero, expido la pre
sente, visada por el Sr. Juez munic i 
pal, en Vi l la tur ie l , a cuatro de Mar
zo de m i l novecientos cuarenta y 
t r e s . - S i m ó n Blanco.—V.0 B.0: E l 
Juez munic ipa l , Micael González. 

Requisitorias 
Olv ido Rodríguez Menéndez , de 32 

años de edad, de estado viuda, pro
fesión sirvienta, natural de L a F e l -
guera y vecina de Lada, cuyo ac
tual paradero se ignora, compare
cerá en este Juzgado en t é r m i n o 
de ocho días, a fin de notificarla el 
auto de procesamiento dictado con
tra ella en la causa n ú m . 83-1942, so
bre hurto, que se tramita en este 
Juzgado, ape rc ib iéndo la que de no 
hacerlo, será declarada rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere lu 
gar con arreglo a la Ley. 

Se expide esta requisitoria, de 
acuerdo con el n ú m e r o 1 del ar t ícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
C i i m i n a l . 

Dado en L a Veci l la , a 4 de Marzo 
de 1943,-(ilegible). 

Santos Diez, Honorato, de 28 af^ 
natural y vecino de esta capital, 
en ignorado paradero, comparecer! 
ante el Juzgado de ins t rucción ^ 
León en el plazo de diez días, a fl! 
de constituirse en pris ión a dispoSj 
ción de la Audiencia provincial (jg 
esta capital que la tiene decretada 
en sumario 183 de 1941 por rol)0 
bajo apercibimiento si nocomparec¿ 
de ser declarado rebelde y pararle ej 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en León a 2 de Marzo de 
1943.—Gonzalo F . Valladares.—j?! 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fernán
dez: 

o o 
Aqui l ino Borja J iménez , de 33 

años de edad, estado casado, hijo de 
Juan y de Matilde, natural de Villa-
lón de Campos (Valladolid) y vecino 
que fué de esta Capital, calle de Ca
rreras n ú m . 11, bajo, comparecerá 
en el plazo de quince días a partir 
de la fecha, ante la Fiscal ía Provin
cia l de Tasas de Orense, a efectos de 
oir una notif icación por consecuen
cia del expediente seguido ante la 
misma con el n ú m . 1.704—42, bajo 
los apercibimientos a que haya lu-
gar, y ser declarado en rebeldía . 

Dado en León a primero de mar
zo de m i l novecientos cuarenta y 
tres.—El Fisca l P rov inc i a l de Tasas, 
(ilegible). 

Cédala de citación 
E l Sr, Juez de ins t rucc ión de este 

partido, en providencia de esta fecha 
dictada en la causa n ú m e r o 39 del 
corriente año , sobre estafa, ha acor
dado citar por la presente al denun
ciado Manuel Puente Burón , vecino 
de Quintana de Rueda, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado den
tro del t é r m i n o de ocho días, con 
objeto de ser oido en expresado su
mario; bajo apercibimiento si rio 
comparece, de procederse a su de
tenc ión y pararle el perjuicio a que 
haya lugar. ' . 

Zamora, 2 de Marzo de 1943,—Í'1 
Secretario, Pedro Núñez . 

García Rodríguez, Maximino, de 
cuarenta y cinco años de edad, casa
do, molinero, natural de Tarilonte 
de la P e ñ a (Palencia), y vecino q116 
fué ú l t i m a m e n t e de Carr izal (León> 
hijo de Mariano y de Nicasia, hoy ^ 
ignorado paradero, por medio de Ia 
presente cédula , se le cita a fin deq116 
en t é rmino de diez días , comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción ^ 
Sahagún , al objeto de hacerle nn re' 
querimiento del fallo recaído eü1 
causa contra el mismo, seguidae 
este Juzgado con el n," 5 de 1939,s 
bre robo, bajo apercibimiento 3^ 
de no comparecer, le p a r a r á el Pe 
ju ic io a que haya lugar en derec&^ 

Sahagún , 27 de Febrero de l ^ " 
E l Secretario Jud ic ia l , (Ilegible)' 

Imprenta de la Diputación 


